






 

 

  

 

 

Anexo 1 

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Puebla 

“Agenda Regulatoria” 

1.- Sujeto Obligado. Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas 

2.- Dirección o Unidad 
Administrativa responsable 
de la creación o 
modificación de la 
regulación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Unidad Jurídica del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas 

3.- Nombre preliminar de la 
propuesta regulatoria. 

“Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos Indígenas (E088), a cargo del Instituto Poblano de 
los Pueblos Indígenas para el Ejercicio Fiscal 2024” 

4.- Materia sobre la que 
versará la regulación. 

Administrativa 

5.- Regulación. 
Marca con una (x) 

Creación: x Modificación:  

6.- Problemática que se 
pretende resolver. 

Garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo 
integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte, así como la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

7.- Justificación normativa 
para emitir la propuesta. 

Artículos 1º y 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1º, 3, 58 y 59 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 9, 12, 17 
fracción I, y 53 fracciones II y III de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Puebla; 1º, 3, 81, 82, 83, 84, 85 
fracción V y XXV, y 97 fracción XIII de la Ley de Derechos, Cultura 
y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado 
de Puebla; 1 y 6 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para 
el ejercicio fiscal 2024; 1º, 3 y 11 fracción XX del Reglamento 
Interior del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas. 



 

 

  

 

 

8.- Fecha tentativa de 
presentación. 

Mes de marzo de 2025. 

 

*Se podrán imprimir cuantas hojas sean necesarias para integrar la Agenda Regulatoria 


